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MINISTERIO DE AGRlCULTUHA

Decreto 187'9(1971, de 30 de mayo, por el que se autoriza.
la concesión de subvenciones a determinadas obras
de transforrnación en regadío o mejora de los exis-
tentes en e~ archipiélago canario. 141.03

Decreto lB63/1'~74, de 14 de junío, por el que cesa en el
cargo de DeI~gado provincial d~l< M:nist.orio de Agri-
cultura en Castellón don Pedro Bofias Padros. Han

Decreto 1864/1974, de 14 de junio, por el quo se 110m·
bra Delegado provincial del Ministerio de Agricul
tura en Pontevedra a don tv1iguel Angel Delmas PÓ-
rez de Salcedo. H:m~

Decreto 1865/1974, de 14 de junio, por el que se nom-
bra Jefe de la Divis~ón Regional Agraria del Duero
a don Vicente &'Í.nchez y Sánchez Valdepeñas. 143"¡-2

Decreto 1866/1974, de 14 de junio, por el que se nom-
bra Delegado provincial del Ministerio de Agricul~

tura en Lérida a don Pedro Bofias Padros. 14372
Orden de 10 de junio de 1974 por la que se convoca

oposición para cubrir plazas vacantes del Cuerpo de
Veedores del Servicio de Defensa contra Fraudes,
dependientes del Ministerio de Agricultura. 14379

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1880/1974, de 31 de mayo,pbr el que se a,mplía
el régimen de reposición con franqtlÍcia arancelaria
concedido a "Productos Químicos Esso, S. A.... por
Decreto 2155/1970, de 12 de junio, en el sentido de que
so incluyan en dicho régimen las importaciones de
amoniaco y las exportaciones de caprolactama. 1140·1

Decreto 1881/1974, de 14 de junio, por el que se concede
a "Synthesia E1paí'iola, S. A.". el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de bióxido do titanio, por exportaciones previamente
realizadas de "Acritan» (revestimiento impermeabi-
li/ante para fachadas), 14404

Orden de 11 de junio de 1974 por h que se concede a
"Chiminord, S, A,,,, de San Sebastlún, la importación
de diversos productos quitnicos para su reventa al
extranjero. 141(l5

Ordcn de 11 de junio de 1974 por ia quo f>e concede
a "Calvet, S, A.". el r6gimen de reposición con fran
quicia anmcelaria para la importación de pastas de
papel y despei."dlcios di; papel y cartón. por expor-
taciones previas de papeles y cartones. 1'HO.)

Corn::cción de errores de la Orden do 28 de mayo de 1974
por la que se prorrogaba el régimen de reposición
con franquicia anmcelaria concedido a «Joyeria y
Plateria de Guernica, S. A.», por Orden de 9 de junio
de 1969 y posterior modificación. H405

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 1882/1971, de :U de mayo, por el que se declara
urgente la expropiación de los terrenos necesaJ"Íos
para la construcción de un grupo de 1.()28 viviendas
el1_ Fontarról1-VaJderribas, en lvíadrid. 1llI.'S

Decreto lB83i 1H74, de 31 de \llave, por pI Que :;e declara
urgente la expropiación de los tertTJ~05 necesnrios
paTa la colY;~rucc¡ón de un grupo dE! 50 viviendas en
Pola de Lena (Oviedo). ].jo1O;3

DcccC'td' 133·1/1971 de 31 de mayo, sobre fijación de
precius mi-Lximos y minimos del polígono "Bufalvent»,
de l'v12'.nresa (BarcelonaJ. . 11406

Decrdo lfH:ri/lfr¡1, de '31 de mayo, por el que se autoriza
al lflsti['u~o Nacíonal de la Vivienda a destinar hasta
10.000 nH:tros cuadrados de terrenos del polígono
~Campanar», _de Valencia, para constrúcción del edi
ficio social p,ü'a el Colegio Oficial de Arquitectos de
Valencia y Murcia, y a enajenar directamente los re
feridos terrenos al citado Colegio Oficía! de Arqui·
tectos. 14407

Decrútú 11186/1974, de 31 de mayo, sobre delimitación,
provisiones de planeamiento y fijación del cuadro
de precios máximos y mínimos dol polígono industrial
«Carretera de la Isla" U.:¡' fase. Ampliación). 14407

Decreto 1887/1974, de 31 de m'ayo, sobre delimitación,
previsio~les de planeamiento y precios máximos y mí
nimos del polígono «La Loma", sito en el término
municipal de Castro-Urdiales {Santanderl. 144M!

Decreto 188B/1974, de 31 de mayo, sobre previsiones de
planeamiento y precios máximos y mínimos del po~

lígono "Las Atalayas», de Alicante. 14410
Decreto 1889/1974 de 31 de mayo, sobre delimitación,

previsiones de planeamiento y precios máximos y mí-
nimos del polígono "Peñaflor.. , da Zaragoza. 14410

Decreto 1890/1974, de 31 de mayc1, sobre delimitación,
previsiones de planeamiento y precios máximos y
mínimos del polígono industrÍal San Cípríán de Viñas,
primera y segunda fase, del término municipal de
San Ciprián de Viñas (Orense), 14411

Decreto 1891/1974, de 31 de mayo, sobre delimitación,
previsiones de plancamiento y fijación del cuadro de
precios máximos' y mínimos del polígono industrial
de Vilafranc.a del Penedés {Barcelona}. 14413

ResoluCÍón de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda por la que se hace pública la
relación provisional de los aspirantes admitidos y ex·
c1uídos a tQ.ITlar parto en las pruebas selectivas res
tringWns, convocddas por Resolución de este Centro
direcLvo do fecha 20 de marzo de 1974. para cubrir
plazas vacantc~ en la Escala Técnico-Administrativa
de esle Instituto. 14:185

Resolución de la Comisión d" Planeamiento y Coordi-
nación de! Area Metropolitana de Madrid por la que
se hace pública la lista provisional de aspirantes ad~

mitidos y excluidos en el concurso-oposición convo-
cado para cubrir en propiedad plaza de Depositario~

Pagador, vacante en la plantilla de dicho Organismo. 14385

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Orden de 22 de junio de 1971 por la que se establece
en el Instituto Nacional de Estadística la Comisión
Mixta ds Coordinación y Asesoramient.o para la Nor
malización de la Nomenclatura Estadistica y so dis-
pone su constitución. 14370

ADMINISTRACION LOCAL

l:1esoJución del Ayuntamíento de Valle de Oro por la
que se sonaja fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los t.errenos necesarios para
la ejecución de ia obra ",Construcción, ampliación y
ordenación dE'] Fm·que de Concepción Arenal y obras
complclllélltnrÍi:ls". 14-H5

1. Disposiciones generales

Las alzas qUe han experimentado los precios de las pri
meras materias utilizadas en la fabr:cación de los envases.
que so exportnn conteniendo frutos y productos hortícolas
vendidos en consignación, aconsejan modificar el Anejo nú-'
mero dos de la Orden ministerial de 24 de octubre de 1972.

13537 ORDEN de 26 de junío de 1974 por la que se mo
difica el Anejo número dos de la Orden de 24 de
octubre de 1972, que regula la desgra\'acVn fiscal
a la exportación de frutos y productos horticolas
ven,_ddos en con:;ign,íón.

11 ustrisimo señor:

MINISTERIO DE HACIENDA En su vidud, este Ministerio, a propuesta del de Comer·
cio y lUH.:iendo uso de la facultad que le confiere el aparta~

do 3.2 letra bl, det artículo sexto del Decreto 1255/1970, de 16
de ahr'u, ha tcn:c1o a bien disponer:

Se modifica el Anejo número dos do la Orden ministerial
de 24 de octubre de 1972 en la forma qué so detalla en el
Anejo único de la presente Orden, que sorá de aplicación
a las exportaciones que se efectúen a partir del dia 15 de julio
de 1974.

Lo que comunico a V. 1. para s,u conocimiento Y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid. 28 de junio de 1974.-El Subsecretario de Hacienda,
Josó López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Adllanas.
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=.=..======._=--=-=--_._~

Pal'Oda
eSlRch"lírH

Mercancía
Clave l

complemen- I__t_a~1
, ,

Envase
Coefícíente

valor enVD5C

Pesetas

Los demús

Flores ,,('lFetas, frescas:

Flores no ~electas, frescas:

.5,40
4,50
2,00-

1Sin envase...... . .
En cajas de ctú'lón
En cestas de Htña o .mimbrE'
En envases de ottos materiales4

frE-scosClaveles

Rosas.
'Estrelitzjas .
Poinsettias , .

: Anturium .. , .
Otras .,.,~ > ••

7

06·U::L01.1

06.03.91.0

5

2
:J
4

6

2,00

1,80
0,65
0,75
0,65
1.50
2,00

2,00
0,80
0,-75
0,75
0,75
0,50
1,50
2.00

2,00
1,80
1,80
1,nO
1,70
1,60
0.75

'.00
2,00

2,00
1.90
1,80
2.00
2.60·
2,00

2.00

1,80
0,65
0,75
0.65
1,50
2.00

Sin envase
i En envase de madera de t.odas clases has

ta 9 kg. inclusive .«
En envase de madera de todas clases de

más de 9 kg. ..., " ..
En sacos de papel « "" « ..

En sacos de tejido de yute ..
En sacos de otros tejidos .
En envases de cartón
En envases de otros materiales

Sin envase . 1
En envase de l11.adcra de 6 kg, ..
En envase de madera dJ=; 9 kg ..
En envase de madera de 12 kg ..
En cajas de cartón de más de 6 kg ..
En cajas de cartón hasta 6 kg~ inclusive.
En envases de otros materiales ..

Sin enV.flE€

En cajas de madera .
En CEstas de caña o mimbre : ..
En SaCOs de papel .

, En sacos de tejido de yute .
: En sacos de otros tejidos « ..

!En b'olsas de malla .. , .
En en\'ase de cartón , « .

En envaSc,b de otros nlaterie!es ..

¡Sin e.nV<:lse
: En cajas de madera de 10 kg.

En cajas de madera de 12 kg.
En cajas de madera de 23 kg.
En cajas de cartón de 10 kg:
En cajas de cartón de 12 kg.
En cajas de cartón de 23 kg. ~...
En sacos de yute y otros tejidos
En bolsas de malla .
En envases de otros materiales

Sin (\llVaSe • ..

En envases de madera de todas clases
hasta 9 ·kg. inclusive ,.. ,..

En envases de madera de todas clases de
lnás de 9 kg " .

En sacos de papel .
En sacQS de tejido de yute .
En sacos de otros tejidos .
En envases de cartón .

, En envases de otros nta:teriales ,

6

7
8
9

:J
4

2

1
2
3
4
S,

6
7
8
9

O

1
2
3
1

.3

ti
7

1
5
6
7
8

4

1
2

6
7
8

I

1
l

¡
.... ¡
....

I
·······1...... ,

. I

rOTIlana , .
trocadero "."., ,........•
común , " ..",." " ..
francesa . " , .

•

Patata temprana para consumo:

Ajos;

Tomate de vpnJ.DC f2J:

Judías vcrdC's:

Guisantes:

Patat<ts nonn\lIcs para consumo.

De - Baleares ... > •

De la Península

Alcachufas:

Redonda;;;
Planas .

Pimient.os;

TOl'l1éltes dc invierno (1);

Verdes
Hojos

Pequeñas
Medianas
Grandes
Lechuga
Lechuga
Escarola
Escarola

: Morados
: Blancos

j Peninsular

I

IBa::::"
as

.!Medio-grano tAIgemesü , .

1

, Liria . .
Grano "........... .. .

: Morada .,.... , .
'Otras .

07.01.51.0

07,Ol.:W.O

2

07,01.21.1
2
3
4
5
6

,
'4

07.01.1] .1
'2

07.01.31.1

07,01,91.1

2

07.01.03.1

07,01.41.1
2

07.01,92.1

:J
07.01.93.1

2
3
.¡

{l) D() cdllbr;:: 'i m~JY{'. inclusive.
(2) De juntO a septkrnore, inclus!ve.
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Partida
e;;tadL;tica

07.01.94.1
2
3

07.01.95.1
2
3
4
5
6

07.01.96.1
2
3
4
5

---..----- --,--~- ------------- 1

E!-ipúrrc1güs: 1
Hic!j"·(:os I
i\lrjl:tdos :~:::::::::
VC;"·JLS ••.. • ..

Coles . .. « .

Cc~'Cs de Bruselas . .
C()ljjlor
LSP'"-¡dC<:tS

.~ u,,:l,",ds
CLltdos

Per0iil
1-;:nüjo ...................................................•..
Apí,; <.~.... . , .
l'¡¡i'lTO

Los demés

Clave
complemenN

taria

1
2

3

4
5
6
7
8

Envase

Sin c:-:va"'f:'
En EC,V:¡:',-s de madera de todas clases

hu.s-ta 9 kg. inclusive .
En envw'.:s de rnadera rle todas clases de

más Le 9 J,g..................................•..••••.
En EctCOS do pRp¿:l ....•.....•......••...••..•.••...•
En sa<.üs de tejido de yute ..................•..
En saces dc ctros tejidos .
En enV}}':'"'3S ce cartón ... . .................•.
En c!lva:;c" cie otros materiales .. " .

Coeficiente
valor envase

Pesetas

2,00

1,80
0,65
0,75
0,65
1,50
2,00

6 Lhs dsm;'\s ilGltalizas de frutos '"

Stüustlana .. «< .

CRstcllana , ,. . .
J-J,'I1TJlin < .

ül1perial .
V:'cieda , .
Cadenera .
!v!acetera , .
Vera ,." " ,., ...............•.•.....
Blgnca común
Otrns .

07.01.97.1
2

07.01.981
2
3,

0701.99.1

2
:3
4

07.06.9] .0

08.01.21.1
2

0801.31.0

08.02.01.1
2
3
4

08.02.02.1
2
3
4
5
6
7
8
9
O

11:oIbn,;:

n 0'.1 S

GrUC-'idS

Hili<:e:=, y tubérculos'

::lerp('¡nchas
IL¡','fln,:::s
'N:.;.::'t"S ....•.•• " ... ,,..
ZE~na!ii';·icIS

OL1"'-lS hortalizas de frutos:

C¡nY·:>!i}
(3.lf1'j87U , ......••..•.••.

Cawbt-:::in
Helenjenas .
h.¡::in08

:\guH('utes' frescos ....
PUii01S (ananás) frescas
Cocos

N'1Vel
l'.:uvi:lir:a
Navd-laLo
Otras

:-"¡aranjn 'Jlanci;t:

I
I

..... 1

I

I
I

I
I
I

:::1

1
2

3

4
5
6
7
8

1
2

3

4
5

1
2

3

1
5

I
2

3

4
5

6

7
8
9
O

Sin envase ...
En e::nv¿I'f::S de madera de todas clases

hasta 9 kg. inclw:;ive .
En Gn\":,.oes de madera de todas clases- de

nlás de S kg. » .

En SDCCS de papel .
En "'!:leos (;0 tejido de yute .
En saces de otros tejidos .
En eov.';.':,''; de cartón .. .............•.
En enV2"2.'; do otros materrales ".

Sin enV':Ie:O __ ,....•.•
En er.V<LC'·S de madera de todas clases

ha5!a 9 kg. inclusive ..
En envasó, de madera de todas clases de

más- de 9 kg , .
En envases de cartón " .
En envases de otros materiales .

Sin envft.se .
En envases de madera de todas clases

hasta 9 kg. inclusive ' .
En enV:1,5W; de madera de todas cIases de

rnHs de 9 l-:g. . ........•.•...
En enV3fj;:S de cartón . .
En envases de otros materiales

Sin enVB5C .
E.n cajD.s de madera sin armar, «5-tan-

dard,., dE 30 kg. ",.,.. . .
En medias cajas de madera y "pallets.. de

15 a 17 kg " .
En "b(Jx pllllets.. de 350 a 380 kg............•
En cajas de madera armadas y bandejas

de madera ..
En platül1cs o bandejas abiertas de ma-

dera de 5, 10, 15 Y 20 kg .
En cajas de cartón de más de 10 kg .
En cajas- de cartón hasta 10 kg. inclusive.
En bandejas de cartón .
En boisas para varios usos .

2,00

1,80
0,65
0,75
0,65
1,50
2,00

2,00

1,80
1,50
2,00

2,00

1,80
1,50
2,00

1,40

1,50
1,25

1,50

1.90
1,55
2,00
1,70
1,25
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P¡¡rtkht
c:,:tadL j '([i,

Cocf:cient8
v,;;!or envas<?

PeselHS

5

Eccrlcnda
Ova; .. ,_
::'~,::mgujn2l11 •. , _.".,
¡..ÍCTO

Otn;s

NanwjH tal'dia:

08.02.011
2

08,02,11 1
2
:l
4
5

\'('rna
Va](-,n(¡~1 lalo

Mandarinas;

Hoj!iL _ "." ..
Msnrc", .
WiJkíng •........••.•.•....• , .• , .
Común ..
Otras .-.", .

Clementina", y "Htsuma:

Clemúntinas sin hueso ..
Clementinas con hueso
Satsuma
Pomelos .

2

3

4
;)

6

1
6

9
O

~~in ",;-'vw,e
En C-Ol¡,12 de m:::¡(.lcrCl. sin armar, «stnü

danh (;8 ::lG kg.
En llv.'(i'~a:o: cajas de! Lladera y «puUd:,» de

15 a 17 kg. . .
1'_l1 ~b0X pn.de1s» de 350 a 3AO kg ..
En cajas de madela armadas y b:·.,ndeicts

de Dlaar:ra
En platcLes o bandejas abiertas de ma

dera de 5, 10, 15 Y 20 kg " ..

l
En eOlias de cartón Cíe mas de JO kg.
En ca,as. de cartón ~a.~tn 10 kg. inclusive
fa bHFH'13S oc uLton «" ..

IEn holsas para val'ioc~ usos

!

1,40

1)50
1,2:;

1,90
1,55
2.<10
1.7::)
1.25

Limones:

7,00
4,20
2,00

~,oo

LEO
LSO
~,DO

1,80

;:,70
::,00

?,OO

1,80
2,00
],80
1,50
~~,OO

Sin onWlse
lEn e¡¡,\HSC'i de majen::. (le tur!(cs cJase", has

ta 9 kg., inclusive
En envases de madera de torJa::; cJ¡~::,(>s d8

más de 9 kg...
En medios barrilr=s de madera (10,5 kg. dA

peso neto) ..
En barriles de madera (21 kg. peso neto).
En envases de cartón de más de 5 kg......
En -envases de cartón hasta 5 kg., inclu·

sive ..
En envases de otros materiales 'H

Sín envase ..
En EH' i1:¡es de madera de todas clasos h-"l;';

ta 9 kg., inclusive ..
El1 envases do manera de tedas cliolses de

, más de 9 kg. . ..
'En envases do cartón
En onVDses de otros mnt-eriales

!Sin env",se , .

l
En envases de madera de todas clases has-

El~ae~v:~~'s í~~l~~~~r~·'d'~" t~d~~' >~i'~~~'~' d~
más do 9 kg <0 .

En bandejas de madera de 10 kg.
En bandejas de madera de 20 kg.
En envases de cartóniEn envases de otros maleriales ,,,pu_P,,P"

4
5

5
3

1
2

7

3

3

¡
2

3

6
7

,

8

4
.~

1
2

)
í

I

I

I
I
1

u::1'.........

J
"""U'U"u)..........
...........

Uvas de otoúo:

Manz,:lnns:

Higos frescos

Verna

1~;[~~Wori" ::::::::::::::::::::::::::::::: .- ..
¡Messero , .
IReal "UUu
¡Los demás

¡Ohanes .
,Aled? ....
iDornmg&
¡Cardinal

I Uvas de verano:

¡Cherva. .. .
Ch'lsseias .. .
!~~~~t~~eI .
IXcreUo ::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
:Negrillu .
¡J¡:<rdinelli .
¡Las demás ..

I
! Las demas uvas:

Reineta " .
IGolden dchcious

1
I~jea::~e d~'l~~~¡i~"

/

"Las demás .

Peras:

IGiffar ...

¡Limonera
Ercolina ..¡Blanquill.a ,,~.

,Las dernas ' ..

00.06.01.1
2
3
4
5

08,03.01.0

08.04.09.0

08.02.31.1
2
3
4
5
6

08.04.01.1
2
3
4

08,04.02.1
2
3
4
5
6
7
8

08.06.11.1
2
3
4
S
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Cl¡we
r¡lIlp!t~,:l~~,n

-;in,a
Env'Ic;e

H355

Coefíci811le
yulor eUV¡:¡Sf;l

Pesotas

=~-----.

OH,06.21.0

08.07:01.0

oe,07.0fl.l
2
3

"5
6
7
8
9
O

OH.v7.1U
2,
4

Ob07.2!,1
2
:J

"
6
7

08.07.8!.l
2

oBoe,OJ.l
2

üb.09.01.1

2
3
4
5
G
7

0809.11.0

08.09.9L1

Ai1J¡¡ricoqw's bulic]¡¡

He::,]
Arrogante
Colcr"do
C¡¡]1:ufocha
~vhuricjc

iG:iulce
Paviq

(JS dc!r.ú",

D,' U\ft1f: ¡¡rna,'i¡¡:,i
De Cd r'n~,~ blanca
I'avÍ~s

P"lnlgUtlY'l'-i

Ci;-ucl¡,Sc

Ci~n¡ciias

D':~¡n,j' ;uinafias
Er¡;",
Mi¡;F' da ..... " .. " .. <

Santa Cut,¡ji.::¡a, SaJ1t.a Rc-a
i J(-l iiOn~"a"
L TS :;:.'m:,':,

(', ¡O,' _,1";

'La<: ('CI'IlLU',

;j-<'n,·I¡-;

']',',,-,,(;n' :.

I i ... q ..... " ...... '

Or,¡cnieni"e
C:Upaf ., .
C'1!lluloup
Oj(~n

Los (jemús

ras dcmits frubs frescas:

Sandías

;¿

iSin envaso .
lEn enVIlSfS de madera de 'odas (.j,,\ ,es ...

l
En saces do papel .
En SUO)S de tejido de yute .
En sacos dc otros tejidos .
En en 'fases do cartón " ..
IEn envases de otros materiales.

i,
¡Sin OllV'A

¡ En !J]Hjl;~. ::io mad0ra hasta 5 kg., inclusive.
j En 1-lH.!;<·: d(~ madera de más de 5 kg.•.•...
¡En «"ljtE "C madera hasta 10 kg., inclusive.
¡ E!l <"Hj,t'; de madera de más de 10 kg.
!En (;n\ c''>e:, de c::-.rWn

En en\' '".e~ de oh'os malerlc-l!f"

I Sin Cl'\,;·l'-,(' "",..: ¡
j Ix_ e-'"j\ifl~.t>:; de maoera de todas clases has· I

ia 9 kg,. inclusive .
En on\':1.:,\;;:, de madera de todas dWiCS de

m'is dI., 9 l<g.
En en\'i\.'A:'S de cart.Ón .. ,.....
En AnVWol'S de otros m8teri[~¡es ..

ISin (.nvCeO' ., ., .
¡En caias de madera •.. " " ..

lEn cai".'.s de cartón .
,En C8st,r: de caña o mimbre ..
En cal"l':> de madera contrachapada de 2'

kilogramos .. . .
En el" !'¡Sl'" d(~ ~¡tros maleriall"s

!Sin enV,-h<~
En cajas de m<l.dcra oe 10 kg.
En cajas de madera de 20 kg,
En cajHs de madera de 2.'5 kg " ...•
En envases de cartón
En sacon de papel... . .
En !meas d0 tejido de yute ,.•.
En sacos dl' otros tejidús ,.
En ClF,tH' de 01l'OS ma{81'h,¡]Cfi

Sin enVHH;

En cnvasf'ói de rr::-td<.:ra de jodas (Ltscs ...
En envase,:> de cartón " ..
En envase;:; de otros materiaiu;

,Sin envase,
'En cnvw,cs de madera de todas clases

hasta 9 kg., inclusive ....
En envases de lnadcra de todas C1>:l';[<S de I

lllás de 9 kg " , ,. !
~n envases dé ea,:tón :. .. .. ¡
En envases de otros matenales ···1
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